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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE TECOANAPA GRO., PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 20266 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente decreto tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del 
gasto público municipal para el ejercicio fiscal 2026 de conformidad con el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 18, 19, 20, y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 de la Ley 
Federal de Transparencia y acceso a la Información Pública Gubernamental; 178, fracción VIII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 76 y 77 de la Ley número 454 de 
Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero; 72 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
estado de Guerrero; y, las demás disposiciones aplicables a la materia. 

En la ejecución del gasto público, el Municipio deberá planear, programar y presupuestar sus actividades 
con honestidad, claridad y transparencia, con sujeción a los planes, programas y bases que elaboren para 
tal efecto, en cumplimiento con su Plan Municipal de Desarrollo y su Programa de Gobierno. 

Será responsabilidad de la Tesorería y de la Sindicatura Municipal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto, así como 
determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, racionalizar 
y llevar a cabo un mejor control de gasto público municipal. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el 
ámbito de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal, en el ámbito de sus 
atribuciones, de conformidad a las disposiciones y definiciones que establezca la Ley número 454 de 
Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que 
corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

I. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al
cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el
desempeño de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuestal
con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron.


